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D223/ACT-0017878/2023. ACTA Nº 1 APERTURA DE DOCUMENTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO A/OBR-006955/2023 DE LAS OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE FACHADAS DE FÁBRICA MORTERO MONOCAPA DE LA 
FINCA SANTA ISABEL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
Asistentes: 
Dª. Lucila Álvarez del Valle Lavesque – Presidenta  
Dª. Fuencisla García Sualdea – Secretaria suplente. 
D. Eduardo Labad Aramburu – Interventor Habilitado por Resolución de 28 de julio de 2022. 
Dª. Constanza Rodríguez Gómez– Letrada Habilitada según Orden 81/2021, de 18 de abril 
de la Consejería de Presidencia. 
Dª. Ester Villatobas Yubero – Vocal. 
 
Reunida la Mesa de Contratación, en Leganés a las 10:06 horas del día 3 de mayo de 2023, 
en la Sala de Juntas del Hospital Universitario José Germain, se procede con el siguiente 
orden del día: 
 

1º. Comprobación del cumplimiento del plazo establecido para la presentación de 
licitaciones. 
 
2º. Apertura de proposiciones económicas” del procedimiento y examen de los 
documentos que contengan  
 

1º. A continuación, siguiendo el orden del día se comprueba con el Certificado del Registro 
que todas las empresas que han participado lo han hecho dentro del plazo establecido. 
 

EMPRESAS LICITADORAS CIF 
Fecha 

Recepción 
Hora 

Recepción Nº REGISTRO 

INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. B86075785 26.04.2023 11.43.00 47/127664.9/23 

EICO INGENIERIA Y ECONOMIA S.L. B86842267 28.04.2023  19:35:00 47/168813.9/23 

CONSTRUCCIONES JJCB, S.A. A79007217 29.04.2023 18:52:00 47/170389.9/23 

REVERSO REHABILITACION Y RESTAURACION, S.L. B88442330 30.04.2023 19:56:00 47/170977.9/23 

 
2º. Se procede a la apertura y revisión del sobre nº 1 “Documentación administrativa y 
proposiciones económicas”. Se examina en primer lugar si los licitadores han aportado la 
documentación administrativa al procedimiento, debiendo subsanar las siguientes empresas: 
 

a) INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. debe subsanar: 
 
- Adscripción de medios personales y materiales (página 9 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares). 
- Declaración responsable personal cualificado. 
- Datos de contacto. 

 
b) CONSTRUCCIONES JJCB, S.A. debe subsanar: 

 
- Declaración responsable cumplimiento de las condiciones de para contratar. 

 
 
A continuación, se procede a la apertura de las ofertas económicas presentadas por los 
licitadores con el siguiente resultado:  
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LICITADORES Importe 
Oferta 

Importe de 
la Baja 

PRECIO 
(80 

PUNTOS) 

MEJORA 
(20 

PUNTOS) 

TOTAL 
PUNTOS 

Oferta 
anormalmente 

baja 
INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. 336.726,47 € 93.197,53 € 80,00 20,00 100,00 Si 
CONSTRUCCIONES JJCB, S.A. 366.830,01 € 63.093,99 € 54,16 20,00 74,16 No 
EICO INGENIERIA Y ECONOMIA, S.L. 374.893,74 € 55.030,26 € 47,24 20,00 67,24 No 
REVERSO REHABILITACION Y RESTAURACION, S.L. 415.926,74 € 13.997,26 € 12,02 20,00 32,02 No 
 
Se aprecia, del análisis de las ofertas presentadas, que la oferta de la empresa 
INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. es anormalmente bajas o con valores 
desproporcionados de acuerdo con lo establecido en apartado 8 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación del contrato. 
 
La Mesa de Contratación acuerda realizar la propuesta de contratación al órgano de 
contratación a favor del licitador que ha obtenido la mejor puntuación, INSTALACIONES 
MADRILEÑAS SECIS, S.L., una vez haya presentado la justificación y desglose razonado 
del bajo nivel de precios o de costes de información de los costes de su oferta 
anormalmente baja y ésta sea considerada suficiente, así como la subsanación de los 
documentos indicados. En caso de que no lo hiciera o sea rechazada su justificación, la 
empresa quedará excluida y la propuesta de adjudicación del órgano de contratación se 
realizará a favor del siguiente licitador (en su caso, justifique satisfactoriamente su oferta si 
es anormalmente baja). 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:33 horas. 
 
 
 LA PRESIDENTA DE LA MESA   LA SECRETARIA DE LA MESA
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